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Núm. 238. 	 Martes 31 de Marzo de 1868. 	 150mUsimas.

DE A PROVINCIA DE CO;IDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobierno
no son obligatorias paea la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ella y ciesie cuatro dias despues para los
demás pueblos de 14. proviucia, (Ley
de3 de i aviealbre de 1837 )

SUSCUICION PARTICULAR.

" Un mes en Córdoba. 12 ni. Id fuera. 16i
Tres id. 	 • • . . '33 	 • • • 45

, Seis id 	 • • • 	 63	 . . 90
' Un ario.. 	 . . . 132 	 180
% *S'e inehlien larlov los (H(Zs excepto los Dominyog.

Las Leyes, órdenes y anunc.os que se
manden publ.car en los Boletines oficiales
se han ce remitir al Gefe politica respectivo
por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados per ó iicos (Ideales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.)

PRESIDENCLI DEL CONSEJO

DE MINISTIIOS.

S. M. la Reina nuestra Señora

(el. D . g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

REGLAMENTO

para la asistencia de los pobres y orga-

nizaciou de los partidos médicos

de la Peuinsula.

(Continuacion.)

Art. 73. Esto no obstante, las
plazas do los establecimientos de
aguas minerales de primera clase se
considerarán dotadas con el sueldo
de 800 escudos para los efectos de
la j ubilacion, viudedad y orfaedad

que tienen derecho los Médicos-
directores para sí y sus familias,
desde la publicacion del reglamento
de baños de 1834 (art. 45) y con su-
jecion á las prescripciones que rijan
sobre las clases pasivas

Art. 74. Los Médicos directores
percibirán 2 escudos ,; e ceda una
de las pere onas que concurran al es-
tabl ecimiento á tomar aguas ó baños
por la consulta á que se refiere el
párrafo sétimo eel art. 88.

Art. 75. Por niugun otro con-
cepto percibirán honorarios los Di-
rectores, excepto por la asistencia
particular que presten á los que ha
liándose en el establecimiento de-
manden sus servicios.

Art. 76. Los in dividuos de la
clase de tropa de todos ios institutos
del ejército, abonarán al Medico-
di rector 600 milésimas de escudo por
cousulta y ciialquie.r otra asistencia
facultativa.

Art. 77. Loe pobres de solemni-
dad que concurran á las aguas y ba-

ños minerales, justificando su po-
breza por certificacion del Alcalde
y Cura párroco del pueblo de su re-
sidencia habitual, no abenarán eao-
tidad alguna p( r la asistencia f n cul-
tativa, aun cuando vayall socorridos
por sociedades benéficas.

Art. 78 Los Médicos-directores
de los establecimientos de aguas mi-
nerales tendrán derecho á todos los
premios, pensiones y distinciones á
que con arreglo á la ley de Sanidad
y demás disposieio es vigentes tie-
nen opcion los demás Facultativos.

Art 79. El Ministerio de la Go-
berilacion consignará todas los afies
en el presupuesto general del Esta-
do la cantidad necesaria para acu-
fiar una n,edalla de oro y tres de pla-
ta,' que servirán de premio especial
y exclu , ive á otros tantos Médi
cos directores de los que con más
celo é inteligencia desempeñen sus

cargos

Art. 80 Estos premios se adju-
dicarán á propuesta de la Real Aca-
demia de Medicina en vista de las
Memorias de los Médicos, y se pu-
blicará en la Gacela el nombre de los

agracia dos.

.Art. 81. Al Médico-director que
por des veces sea agraciado cela
medalla de oro se le consionará en
el presupuesto del Ministerio de la
Gobernacion una pension vitalicia de
300 escudos anuales.

Art 82. A estos premios solo po-
drán optar los Médicos directores
propietarios y los interinos que nom •
bre la Direcciou general do Benefi
cencia y Sanidad.

Art 8'3. Los Médicos-directores
nombrados po- la Direccion general
del ramo que llegu n á cumplir cinco
años en el desempeño de sus cargos
interinos y hayan sido premiados con
una medalla da oro 6 dos veces con
la de plata, tienen derecho á una de

cada dos vacantes que ocurran de las
plazas de Médicos propietarios,

Art. El Médico interino que as-
cendiese á plaza de propietario con
arreglo á lo dispuesto en el artículo
anterior, no podrá sor agraciado con
la pensien rvitalicia de que se trata en
el artículo 81 si no obtuviere nueva-
mente dos medallas de oro.

Art 85 Los Médicos directores
de los establecimientos de primera
y segunda clase ,usarán en todos los
actos del servicio el uniforme y las
insignias que se designan ‘ en el mo-
delo aprobado que se encuentra en I I
Direccion general de Beneficencia y
S auid ad.

Art. 86. Los Médicos-directores
de establecimientos de tercera clase
solo estarán obligados á usar la gor-
ra y el basten que se indican en el
modelo citado en el artículo ante-
rior.

CAPITULO V.

De las alieuciones y' deLeres de los
Iliduicos directores.

Art. 87. Los Me 'feos directores
de los estahlecimientos de aguas
minerales, como jefes inmediatos de
los mismos, tendrán las atribuciones
siguientes:

1. ("1 Cuidar de todo lo relativo
ä la salud pública y al buen Orden y
gobierno del establecimiento.

2. Inspeccionar los manantia-
les y procurar su conservacion y
mej ora.

3. c's Obligar al dueüe del esta-
blecimiento á que haya el mayor
aseo y ventilacion en las enfermerías
y hospitales para pobres

4. °' 	 Fijar las horas para las di-
ferentes series de baños.

5. Fijar á cada enfermo las
horas en que ha de tomar las aguas.

6 a° 	 Dar las instrucciones nece-
cesarias para que las exportaciones y

embotellamiento del agua se hagan

como es debido.
7. Obligar á que los rótulos y

anurcios estén siempre de acuerdo
con la fórmula aprobada y propieda-
des del agua,

8. ce Proponer al dueño ó repre-

sentante del establecimiento la s e .

paracion del bañero 6 sirviente que

falte á lo prescrito en los artículos
109, 110 y 111, admita á los enfer-

mos á distintas horas de aquellas que
les estén señaladas, detenga ó dis-
minuya la cantidad de agua mineral
destinada it los usos respectivos,
falte en fin á cualquiera de las obli-
gaciones relativas al servicio mé-

dico.

9. ‘" Dirigirse de oficio á las Au-

toridades locales de la jurisdiccion
donde estuviere el establecimiento,
al Gobernador de la provincia y, por

conducto de este, á la Direccion
general de Beneficencia y Sanidad
para todo lo que tenga relaeion con

sus atribuciune.,.
10. Nombrar en caso de enfer-

medad justifica d a, segun lo preveni-

do en el art. 59, facultativo que le
sustituya en las temporarias ficiales

y para asistir á los concurrentes ä los

establecimientos fuera de estas epa-

cas.
Art. 88. Los Médicos-directores

de las aguas minerales tendrán las

obligaciones siguientes:

1. Presentarse en el estableci-

miento cuatro dias antes de que se
abra para el público la temporada

oficial de las aguas.
2. ° Cuidar de que antes que

empiece la temporada esté dispuesto

y arreglado cuente sea convenien-
te para el buen servicio del público
en la parte que á él le concierne.

3 e3 Reconocer con frecuencia el
recinto del establecimiento, las fuen-

tes, bañeras, estufas y demás aperas

tos para el mejor y mas provechoso
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uso de las aguas y bifin3. y aconse
jar al propietario, admnistador 6 em-
presa cuanto pueda conducir á que

S8 conserven en buen estado

4. cl Estudiar químicamen te las

aguas, examinar sus efectos inme-
diatos sobre la organizacion y cuan-
to conduzca al mas cabal conoci-
miento de sus propiedades terapéu-
ticas, y determinar las condiciones
individuales y los padecimientos en
que mas favorables resultados pro-
duzcan.

5. '2 Hacer el estudio físico del
distrito en que broten las aguas y
las observaciones meteorológicas ne-
cesarias para conocer el clima y la
top( grafía me 'ica del país. .
6, Establecer horas de con-

sulta diaria en su despacho, con ar-
reglo á las necesidades del estable-
cimiento, celebrando tambien otra
diaria y gratuita para los pobres.

7. 2 Oir de los enfermos, cual-

quiera o le sea Su clase, y antes de
que empiecen á hacer uso de las
aguas, la Telacion histórica de su pa
decirniente. ó leerla si la lleva por
escrito, dándoles su dictamen sebre
si les será ó no convenientes las
aguas, así como sobre la forma y
tiempo en que deben tomarla s.

8. Extender una papeleta pa-
ra cada enfermo, designando en ella
los dias y horas en que deben tomar

las aguas y baños, y expresando en
la misma si hace uso del agua con
arreglo al consejo del Director del
establecimiento, ó siguiendo el de
otro Médico, ó por su propia vo-
luntad.

9. Visitar con la frecuencia
posible á los enfermos que estén ha-
ciendo uso de las aguas.

Por estas visitas no devengarán
honorarios, segun lo prescrito en el
artículo 75.

10. Asistir gratuitamente á los

pobres de selemui las!.

11. Cuidar de recoger oportu-

namente las papeletas que haya ex-

pedido á los enfermos, y emplea r los

medios de persuasion que esten á su
alcance, para que estos les informen
del resultado obtenido, así como de
las variaciones de importancia que
observen en sus padecimientos du-
rante la cuarentena ó despues de

ella.

• 12. Abrir y llevar los libros en
la forma que se previene en el artí-

culo 49.

13. Redactar la Memoria á que
se refiere el art. 90, presentandola á
Fi Direccion general en el mes de Di-

ciembre.
14. Escribir á los tres años, con

tados lee le la fscha en que se hu-
bi se encargada del establecimiento

y antes l e cumplirse el cuarto, una
extensa Nle noria en que se presente
el estu iofiaico-médico y médico-
topogratic . ) de las aguas.

15. Redactar los estados de que

se trata en el art. 92.

16. Manifestar oportunamente á
la Direccion general de Beneficencia

y Sanidad el estado en que se hallan
las fuentes, baños, estufas, hospede-
rías, caminos etc , etc.

17 Proponer las mejoras que es-

time necesarias y los medios de rea-

lizarlas.
18. Acudir al Gobernador de la

provincia á fin de obtener el remedio
inmediato de las faltas que deben
corregirse con urgencia, cuando
afecten á la salubridad del estable
cimiento.

19. Residir á lo menos en el es-
tablecimiento sin abandonarlo desde
cuatro dias ante g de la temporada
oficial hasta que á la terminacion de
la misma no queden bañistas ni en-
fermos.

20. Concurrir al establecimiento
fuera de la temporada oficial cuantas
veces se.a neeesnrio para tomar los
datos y noticias que han de constar
en las Memorias.

21. Poner en conocimiento de la
Direccion general de Beneficencia y
Sanidad y del Cobernador de la pro-
vincia cuando termine la temporada,
el punto donde se propone residir

22. Evacuar fuera de la tempo-
rada oficial toda clase de comisiones
relativas á Sanidad, lo mismo en
tiempo de epflemia que cuando no
la haya y segun las instrucciones de
la Direccion general del ramo.

23 Redactar toda clase de tra-
bajos científicos que tengan por ob-
jeto estudiar las diversas endernias de
nuestro país, y los medios de sanear

todas las localidades insalubres de la
Península.

Art 89. El Gobierno satisfará

los gastos y designará los honorarios
que estime convenientes para el des-
empeño de las comisiones á que se
refieren los dos números anteriores.

Art. 90 La Memoria que los Di-
rectores han de presentar en el mes
de Diciembre á la Direccion general
de Beneficencia y Sanidad, se dividi.

rá en tres partes:

La primera estará consagrada á
la descripcion de las fu ntes, indi-
cando e 1 pueblo, jurisdiccion, parti-

do y provincia á que corresponden;
describiendo asimismo detal'adamen-

/te el establi cimiente mineral, con el
número de pilas, gabinetes, piscinas,

estanqu es, baños de vapor, aparatos

de chorro, mejoras realizadas ó pro-
yectadas. topografía de los alr . dedo-
res, distracciones propias de la co-
marca, elimentacion, monumentos,
curiosidades y paseos de las inmedia:-
dones; distancia desde la capital y

desde el pueblo mas p róximo al esta-

blecimiento y medios de comunica-

cion hasta el mismo desde Madrid
La segunda estará (I( dicada al

estudio de las agUas, inclinado su

uso y el numero (te l as fuentes, las

cualidades físico químicas de aque-

llas, su temperatura respectiva, no
solo durante la temporada oficial, si-

no además en los primeros dias de
Marzo. Junio, Setiembre y Diciem-
bre, para saber á qué atenerse sobre
cada estacion del año; la accion que
hayan ejercido sobre persobas que
cl ; sfrutasen de buena salud y sobre
enfermos, segun que se hayan adred
nistrado en Debida, baños, chorros,
inhalacion, pediluvios etc ; en qué
casos el tratamiento da resultados
mas netables, haciendo constar si ha
habi lo variaciou de temperatura, de
principios minerales de propiedades
terapéuticas en alguna fuente; época

y estacion en que ha tenido lugar,
y si es posible, en virtud do qué in-
fluencia; la naturaleza del terreno de
que se creen procedentes las aguas,
y si algun trabajo ó perforacion sub-
terránea ha alterado sus propiedades
ó aumentado ó disminuido su cau-
dal.

La te rcera tratará de la consti-
tucion médica ael país antes y du-
ran:e la temporada d las aguas, y
de las endernias de la provincia, co-
mo igualmente de las epidemias si
alguna hubiere habido en ella.

(Se concluirá.)
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GODIEMO DE LA MOMIA

DE CADO ilA.

Núm. 599.

Vigilancia.- Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de un mu-
lo, cuyas señas se expresan á con-

tinuaci e n, que el dia 20 del actual

fué robado á D. Ramon Fernandez y
Tetnero, vecino de Marchena, y asi-

mismo procederán á la .captura de Jo-
sé Oliva, vecino de Araha l , de muy
malos antecedentes, dedicado á toda
clase de robos, vestido con pantalon
azul, alto de cuerpo, y otro hombre

rcu s bajo y moreno, y caso de ser

habidos los remitirán á disposicion
del Juzgado de dicha ciudad de Mar-
chena, con las seguridades conve-
nientes.

Córdoba 31 de Marzo de 1868.-

El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas del mulo.

De dos años, de alzada regular,
pelo castaño, con listas negras des-
de la corona del casco á la rabadilla,
capado hace quince dios y una costi-

lla quebrada junto al hijar derecho.

Nútn 600.

Vigilancia - Los Alcalde s , em-

plea !os de vigilansia y Guardia ci-

vil, proced e rán a . la buec s (I e una ca-

ballería, cuyas señas se expressu á
continuacion, la chal desapareció en

a noche dt1 17 del actual de la po--

sesion de la Herradura en la sierra
del término de Montoro; y caso de
ser habida, la remitirán á disposi-
cien del Alealie de la misma; con
la persona en cuyo poder se encuen-
tre, si no ofreciere las garantías ne-
cesarias.

Córdoba 31 de Marzo de 1868.--
El Gobernaaor, Bernardo Lozano.

Segas.

Una yegua negra, seis y media

cuartas, de siete á ocho años, herrada
en la cadera derecha.

Núm. 601.

Vigilancia. -Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil procederán á la busca de tres
hombres desconocidos, á ‘los cuela
se sieue causa en el juzgado de pri-
mera instancia da Lucena por robo

(2.0 un retaco, añadido por dos partes,
abrazadera de hierro, baqueta de ma-
dera, llave de piston, con la caja
tarnbien añadida por la culata; y ca-
so de ser habidos los remitirán á dis-
posicion de referido juzgado con las
seguridades convenientes

Córdoba 31 de Marzo de 1868.-e

Bernardo Lozano.

Señas de uno de los desconocidos.

Estatura unos 5 pies, color blan-,
co, - cara redonda, ojos azules, carnes
regulares, de 24 á 25 años.

Núm. 602.

Vigilancia.-Los Alcaldes, ern'-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca del jóvan
Antonio de la Torre, cuyas señas se
expresan á continuacion, que el dia
22 del actual desapareció del lado de
su padre, que se hallaba á la sazon
trabajando con el en la carretera de
Castro del Rio; y caso de ser habido
lo remitirán á disposicion del Alcal-
de de Castro del Risa.

Córdoba 31 de Marzo de 1868.--
El Gobernador, B'ernardo Lozano.

Señas.

Diez años de edad, pelo castaño,
ojos melados, nariz regular, color
trigueño, vestirlo con sombrero y
chaqueta vieja, pantalon nuevo de

lana y alpargatas de cáñamo.

Núm. 603.

Vigilancia e-Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán A la busca y captura

del sabdito francos Luis Francisco
Laporte, cuyas señas se expresa n a,

ntinuacion; y caso de ser habido

lo remitirán A disposicien de este

Gobierno con las seguridades conve-

nientes.

e

e
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Córdoba 30 de Marzo de 1868.--
El Gooereador, Bernardo Lozano.

Señas.
Edad 48 años, estatura alta. pe-

lo negro, ojos id , bigote id,, color
bueno, muy corto de vista.

Núm 604.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de vidilancis. y , Guardia ci-
vil, procederán ä la busca del deser-
tor del ejército frances Juan Laber-
que, cuyas señas so expresan ä cor-
tinuacion, el cual se haya acusado
de falsificacien de decumentos y de
sustraccion de valores do que era de-
positario; y caso de ser habido lo re-
mitirán á disposicion de este Gebier-
no de provincia con las seguridades
convenie tes

Córdoba 30 de Marzo de 1868.--
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas,

Estatura, 1 metro 600 milíme-
tros, cara larga, jos pardos, boca re-
gular, neriz larga, cejas y pelo cas-
taño claro.

Núm. 605.

Se encuentra en poder del Alcal-
de de la Rambla una yegua, que ha
sido aparecida en un cortijo de dicho
térmiito, i gnorándose su proceden-
cia; y con el fin de que llegee á co-
n ocimiento de su cluetio, he dispuesto
se haga público por medio de este
periódico oficial, para que la m perso-
nas que se crean con derecho á la

expresada yegua, presenten las opor-
tunas reclamaciones ante el Alcalde
de la referi , la villa, acompañando no.
ta de sus señas.

Córdoba 28 de Marzo de 18 .68 —
El Go bernador, Bernardo Lozano

Núm. 606.

El Alcalde de Santa Ella me ma-
nifiesta que obra depositado en aque-
lla Muni cipalidad un muleto, que lo
en contró un arriero que desde Ecija
se dirigía á Lucena; y con el fin de
que llegue ä neticia de eu dueño, se
inserta esta circular para que las per-
"aas que se crean con derecho á la
dicha caballería , dirijan las oportu-
nas recla maciones ante el Alcalde de
dicha poblacinn, acompañando nota
de las señas del muleto.

Córdoba 31 de Marzo de 1808--
El Gobernador, Bernardo Lhzano.

ÅYIPTÅjIIENTOS
tteleemele efeeseei~e,esseeemeeeeletez,_?T

Ntim 594.

Alcaldía constitucional de Espiel.

Por decreto de este dia. he man-
dado l levar á. efecto un acuerdo del

i Ayuntamiento de esta villa para que

i

se publique por término de quince
dias, cuitados desde que se inserte

n4 este anuncio en el B'oletin oficial de
la pro,vincia, el amillaramiento prac-
ticado como base del cupo contribu-
tivo de este término en el año in-
mediato; y en su virtud estará de
manifiesto en la Secretaría municipal
ä fin de que los comprendidos • n el
mismo puedan hacer reclamaciones
Si con arreglo á instrucoion conser-
van este derecho.

Dado en Espiel á 29 de Marzo de
1868. —El Alcalde, José A. San-
chez.-- Por su mandado, eutonio
Wenceslao Soriano.

""-•••tit›...

Núm. 595.

Alcalt sia coustitucional de Hinojosa.

D Juan Murillo Ropero, teniente
segundo de Alcalde y Presidente de
la Junta pericial de esta villa.

Hago saber: cele está terminado
en borrador el amillerainiento de la
misma para el ario ecenómico de 1868
á 1869, base de la contribucion ter-
ritorial de expresado ario y queda ex-
puesto al p úblico en esta Secretaría
para oir de agravios que puedan ha-
berse inferido 11 los contribuyentes en
sus utilidades, por el término de ocho
dias, á contar desde la publieacioa
del presente en el Boletín oficial de
esta provincia; y pasado dicho tér-
mino no será oida reclamacion al-
guna.

Hinejosa 29 de Marzo de 1868.
- Juan Murillo Ropero.

Núm. 586.

Alcaldía constitucional de lznajar.

D. Cristóbal Gutierre,z 	 Anido,
Alcalde constitucional de esta villa:

Hago saber: que el nr.supuesto
ordinario que ha de servir en el año
económico de 1868 ä 1869, se en-
cuentra expuesto al público sobre es-
ta mesa capitular por el término de
un mes, dentro del cual podrá ser
inspeccionado por los contribuyen-
,tes, y hacer al mismo las rec.ama-
cioneS que estimen.

Iznajar 23 de Marzo de 1868.—
Cristóbal Gutierrez --Juan Muñoz,
Secretario.

Núm. 596.

Alcaldía constitucional de Rute.

D. Manuel Padilla A lmanza, Al-
calde constitucional de esta villa de
Rute

Hago eaber: que hayändose ter-
minado en borrador el padror. de la
riqueza ptibiica de esta villa, que 'ea
de servir de base para el repaitimien -
tu de la contribu. cion territorial del

venidero año económico de 1868 ä
69, se halla de manifiesto en esta
Secretaría Municipal por término de
un mes, contado desde esta fecha,
para oir de agravios, en la inteli-
gencia de que trascurrido dicho pla-
zo no será oida reclamacion alguna-.

Rute 25 de Marzo de 1868.—
Manuel Padilla Almanza.—Andrés
Salvador Cruz, Secretario.

Núm. 598.

Alcaldía constitucional de iil!anueva

dcl Rey.

, D. Andrés Avelino Sanehez, Al-
calde constitucional. do Villanueva
del Rey.

Hago saber: que el apéndice al
amillaramiento que ha de servir de
base para la derrama de la contri-
bucion territorial del año próximo
venidere económico de 1868 á 69, se
halla 'terminado y puesto de mani-
fieete en la Seeretaria de este Ayun-
tamiento por té' mino de quince diae,
que principiarán ú ca p tarse .desde es-
ta. fecha, en cuyo periodo podrá ser
examinado por los contribuyentes y
presentar las reclamaciones por agra-
vios que se crean tener, apercibidos
que pasado dicho termino no serán
oidas las que se presen tele

Villanueva del Rey 29 de Mar-
zo de 1868. - Andrós Antonio San-
chez. —Pedro José Lozano, Secre-
tario.

0.11~1111111n111131r	

JUZGADOS.
MIMO»

Núm. 584.

j'Iza° de primera instancia

de Huntilla.

D. Mariano Requena de la Tor-
re, Caballero de la Real y distingui-
da árden española de Carlos III. Es-
cribano por S. M. del Juzgado de
primera instancia del partido de esta
ciudad de oetil la, y Notario del
coleg;o de la Excma. Audiencia ter-
ritorial Je Sevilla,

Doy fe: que en este Juzgado de
primera instancia y por ante mí, á
instancia de doña Josefa de Priego y
Maestre, se han seguido autos sobre
justificar su cualidad de pobre, para
litigar con den Francisco José Riu-
boo, vecino de Castro del Rio, y en
ellos ha recaído la sentencia del te-
nor siguiente:

Sentencia. —En la ciudad de
Montilla. á diez y ocho de Marzo de
mil ochecientos Sesenta y ocho, el
señor don Valentin de Santiago y
Fuentes, Juez de primera instancia
de la misma y su partido, habiendo
visto estos autos, y

Resultando que en veintitres de
Agosto de mil ochocientos sesenta y

siete, doña Josefa de Priego preSen-
tö escrito solicitando que con citacion
y audiencia de don Francisco José
Rioho, con quien trataba de litigar,
se le declarase p dere:

Resultando que conferido trasla-
do á don Francisco José Rioböra le
fué notificado en Castro dd Ro de
donde ya vecino, en tres de Selem-

bte d(I mismo año, y no habi n n1010

evacuado se le acusó la rebeldía y se
declaró por centestado, notificándole
la providencia en la misma felina que
la demanda:

Resultando que recibidos los au-
tos á prueba, previa audiencia del
Promotor fiscal, se practicó la que á
doña Josefa de Priego le convino ar-
ticular por interrogatorio de pregun-
tas, ä cuyo tenor se examinaron les
testigos que presentó y estuvieron
conformes en que dicha señora no po-
see bienes de ningunn clase, apare-
ciendo de la certificacien de la Se-
cretaría de Ayuntamiento que no le
resultan tampeco en los amillara -
mientos de la riqueza pública:

Considerando que careciendo ab-
solutamente de bienes la doña Josefa,
está constituida en la clase de pobre:

Fallo: que debo declarar y decla-
ro ä doña Josefa de Priego y Maes-
tre, pobre para litigar y con derecho
á usar del papel sellado corresp, n-
diente ä su clase, ä que se le defien-
da sin retribucion y á gozar de los
demás beneficies que la ley le conce-
de como tal. Pues por esta sentenc's,
definitivamente juzgando, así lo pro-
veo, mando *y firmo.—Valeutin de
Santiago Fuentes.

Publicacion.—Dada y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
don Valentin de Santiago y Fuentes,
Juez de primera instancia de este
partido, en audiencia pública de este
dia, á presencia de los testigos don
Santiago de Jorge y don Tomás Ar-
jona, vecinos de esta ciudad de Mon-
tilla, en ella á die ., y ocho de Marzo
de mil ochociertos sesenta y ocho,
doy fé. —Mariano Requena de la
Torre. 	 •

Lo relacionado mas latamente
consta de los autos y los insertos
concuerdan con sus originales en los
mismos á que me refiero.

Y para que conste é insertar en
el Boletin oflcial de esta provincia,
deduzco el presente que signo y fir-
mo en "2, tilla á veinte de Marzo de
mil ochocientos sesenta y ocho. --
Mariano Requena de la Turre.

Núm. 585.

Juzgado de pria l era instancia

do Posadas.

D. Isidro del Castillo y Aguado,
Juez de primera instancia de esta
villa y su partido

Por vrtud del presente se cita,
llama y emplaza al suarda que fue
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ARRENDAMIENTOS.

,.9e hace del cortijo de Teba, des-

de Enero de 1869: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor, en renta de 473 fa-
negas 4 celemines de trigo y 236
fanegas 8 celemines de cebada, y
8.000 reales de dádivas; y su huer-
ta desde San Miguel próximo veni-
dero, de 20 fanegas 3 celemines de
tierra de labor, alberca y casa, en
renta de 3.250 . reales: ämbas fincas
unidas y en término de esta ciudad.

Tambien se hace desde Enero de
1869, del cortijo da Villaverde la ba-
ja, situado on el mismo término: su
tercio es de 245 fanegas 9 celemines
de tierra de cuerda mayor, y su ren-
ta de 327 fanegas 8 celemines de tri-
go, 163 fanegas 10 celemines de ce-
bada y 4 915 rs. de dádivas.

Se admiten toda clase de propo-
siciones y se dirigirán simultánea-
mente á las oficinas de la Excma se•
hora marquesa viuda del Selar,(due-
ha de expresada finca) situadas en
Madrid, calle de Hortaleza, número
81, y á la Administraeion de S. E.
en Córdoba, Cuesta del Bailio, nú-
mero 5, donde están de manifiesto
las condicioneé, segun uso y costum-

' bres del pais, dándose además cuan-
tos antecedentes deseen los licita.
dores.

De la propiedad del Excmo. se-
ñor Duque de Medinaceli, y por
tiempo de seis años, á contar desde
primero de Enero del inmediato
de 1869, se arrieedan las fincas
que á continuacion se expresarán,
situadas en el término de la villa de
Montalvan.

El c.a.tijo nombrado Tercer so-
bíante del cerro del Monte, cuyo
tercio se compone de 61 fanegas
de tierra.

El del C lamorro del Carrbron,
compuesto su tercio de 129 fane-
gas, 6 celemines.

Y el cortijo denominado del Me-
dio, que se compone de 111 fane-
gas, 6 celem i nes de tierra.

Cuyos arriendos deberán forma-
lizarse en la admiuistracion de di-
cho Excmo. Sr. en Montilla, á la
que esten sujetos y en ella se
oyen las proposiciones que loe in-
teresados tengan a bien hacer.

srsrorsr—t...ME3r,aatZXWfl'
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del ferro-carril en el término de Al-

modóvar del Rio, Juan Rodriguez,
ignoran& se las demás circunstan-
cias, para que dentro del término de
treinta dias, contados desde la inser-
cien d este edicto en los Boletines
oficiales de esta provincia y en la
de Sevilla, se persone en este Juz-
gado, con el fin de que se evacue la
cita que le resulta hecha en la causa
que se sustancia por lesiones inferi-
das á Agustin Domingo, apercibido
que de no verificarlo le parará el

perjuicio que haya lugar.
Dado en Posadas ä veinte y cua-

tro de Marzo de mil ochocientos se-
senta y ocho. —Isidro del Castillo.
—El actuario, Manuel Sanchez de
Toro.•

Núm. 589.

Juzgado de primera instancia

ne Fuente Obejuna.

D. Antonio Real y Tinoco, Juez
de primera instancia de esta villa y

su partido.
Por el presente cito, llamo y em-

plazo á Toribio Molina Muñoz, ig-
norándose su natu-aleza y vecindad,
para que en el término de quince
dias, contados desde el siguier te al
da la inse rcion de este edicto en el
Boletín oficial de Córdoba se presen-
te en este juzgado ä prestar cierta
declaracion en la causa que instru-
yo por las lesiones que le infirió Ma-
nuel Pablo Cano, apercibido que si
no lo verifica le parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna ä vein-
te y siete de Marzo de mil ochocien-
tos sesenta y ocho.—Antonió Real.
—Tomás Rivera 'd'ente.

ipmearalrawrezaniumszes_auntrimmememz-efflowl

Núm. 587,

Guardia Chil. —Primer Jefe.-

4° tercio.

Hallän lose prevenido por Real
órden de 16 del 'nes actual se pro-
vean de caballos todos los señores
Jefes y oficiales de la Guardia rural,
queda abierta la compra en este ter-
cio para la adquisicion de los mismos
en las cuatro provincias de Córdoba,
Sevilla, Cádiz y Huelva, que corres-
ponden á este tercio y bajo la inspec-
cion de la Junta revisora que para el
efecto se halla establecida en el local
que ocupa la, fuerza, sito calle de
Bailen, ex-convento de San Pablo,
desde las diez de la rbañana hasta las
tres de la tarde; de l iendo reunir el
ganado Ins circunstancias de tener
siete cuatas y des dedos d e alzada
en adelante, así come de 4 años has

ta siete e edad y hallarse en perfec-

to estado de Sanidad.

Lo que se anuncia al público pa.
ra conocimiento de todos los propie-
tarios y labradores que deseen pre-
sentar caballos nara su venta ante la
Junta que se deja citada.

Sevilla 27 de Marzo de 1868. -
El Coronel, llano Chapado de la
Sierra.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE SE‘ILLA.

Direccion general de Instruccion
pública,—Negociado de *segunda

enseñanza.

ANUNCIO.

Núm. 581.

Están vacantes en los institutos
provinciales de Ciudad Real, Sego
via, Tarragona y Gerona y en local
de Lorca, las cátedras de Historia
Natural, dotadas con el sueldo anual
d . 800 escudos cada una, las cuales
han de proveerse por oposicion, (*o-
rno prescribe el artículo 1( 8 de la
ley de 9 de Setiembre de 1857. Los
ejercicios se verificarän en la Uni-
versidad Central, en la forma preve-
nida en el título segundo del Regla-
mento de primero de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposicion
se necesita:

I. ° Ser Español.
2. ° Tener 24 arios de edad.
3. ° Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
4. ° Ser Licenci ,do en la facul-

tad de Cienciasó Bachilleren la mis-
ma facultad, con anterioridad al
Real decreto de 22 de Enero de
1867.

Los aspirantes presentarán en
esta Direccion general sus solicitu-
des documentadas en el término im-
prorogable de dos meses, á contar
desde la publicacion de este anuncio
en la Gaceta; y acompañarán á ellas
el discurso de que trata el párrafo
cuarto del artículo 8. del mismo
Reglamento, sobre el tema sie,ruien-
te, que ha seealado el Real _Consejo
de Instrucion pública.

«Del ór len de los Queirópteros.»
Madrid 28 de Febrero de 1868.

—El Director general, Carlos María
Coronado.—Es copia: - El Director,
Antonio Martin Villa.

ANUNCIOS.

ARRENDAMIENTO.

En fin del corriente año que-

dan vacantes algunos cortijos, pro-
pios uel Excmo. Sr Duuue de

Medinaceli, en término de Cañete

de las Torres, para cuyo nuevo

arriendo, se admiten proposiciones
por el Administrador de S. E.,

que reside en dicha villa,

111AMJAL
de la

CONTRIBUCION TERRITORIAL

s 	 Y ESTADÍSTICA.

Aprobadoy recomendado por el Mi-

nisterio de Hacienda en Reales órde-
nes de 22 de Enero de 1856, 11 de.

Octubre de 1860 y 9 de Mayo de

1867, y por el de Gobernacion en 17

de Junio de 1867, abonándose por

esta últi.na a los Ayuntamientos, en
su presupuesto municipal, el impor-
te de los ejemplares que adquie-

ran.

Publicada por

D. RAMON LOPEZ BORREGUERO,

Jefe de negociado de segunda clase
de la Direccion general de contabili-

dad de Haccienda pública.

3. c' edicion completamente
reformada.

Un lomo ea 8. ° , buen papel y esmera-

da impresion, 22 rs franco de porte.

Se halla de venta en Madrid en
la librería de Cärlos Baily Baiiliere,
plaza del Príncipe Alfonso (antes

Santa Ana), núm. 8.

En la imprenta de este
periódico se hallan de venta
los nuevos impresos que
marca la circular de la
Ad m r. istra ci on de Haci end a.
pública, inserta en el m'une-

229, it 20 rs. el ciento, en
papel rayado.

Tambien se expenden
papeletas de citaciones y fi-

lia-,iones de quintos.

VENTA,

La de una casa calle del Rea-

lejo, núm. 72, y otra en la pla-

zuela d 1 Potro núm. 6, libres de

todo gravämen: para tratar, con

D. Miguel Melendo, calle San Fe-

lipe, núm. 9.

Administracion general de la Excelentí-

sima señora Marquesa viuda del Salar,

en Córdoba y su provincia.

Imprenta de 11 Rojo y Comp.'

Reloj y plazuela de la Compañia núm. 6e

Ministerio de Cultura 2024


